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RESUMEN 

El efecto del seguro de desempleo en los mercados laborales es un fenómeno ampliamente 

analizado por la literatura de búsqueda y emparejamiento. Sin embargo, la mayoría de las 

investigaciones se enfoca en su impacto en la duración del desempleo, con resultados 

mixtos, mientras que el análisis de su influencia sobre las condiciones laborales continúa 

siendo escaso, sobre todo para los países en vía de desarrollo. En el Perú, todavía no existe 

un sistema de seguro de desempleo, aunque sí iniciativas de implementarlo por parte del 

Gobierno y entidades internacionales. Debido a que el Perú se caracteriza por elevados 

niveles de informalidad laboral, la cual limita el acceso al sistema de seguro de desempleo 

en los países de América del Sur que ya cuentan con este sistema, constituye un caso de 

estudio especial. Por esto, el presente documento tiene como objetivo analizar el potencial 

efecto de acceder al seguro de desempleo en los niveles salariales formales en el Perú 

mediante el modelo propuesto por Pissarides (2000). Se espera un impacto positivo por el 

aumento directo en los salarios de reserva y la mayor intensidad de búsqueda de empleo 

en los trabajadores menos calificados. También, se espera que el efecto se incremente en 

los trabajadores sindicalizados, dado su mayor poder de negociación frente a los 

empleadores. 

 

ABSTRACT 

Unemployment insurance effect on labor markets is a phenomenon widely analyzed in the 

search and matching literature. However, most research focuses on its impact on 

unemployment duration, with mixed results, while analysis of its influence on working 

conditions remains scant, especially for developing countries. In Peru, there is still no 

unemployment insurance system, although there are initiatives to implement it by the 

Government and international entities. Because Peru is characterized by high levels of 

labor informality, which limits access to the unemployment insurance system in South 

American countries that already have this system, it constitutes a special case study. For 

this reason, this document aims to analyze the potential effect of accessing unemployment 

insurance on formal salary levels in Peru using the model proposed by Pissarides (2000). 

A positive impact is expected due to the direct increase in reservation wages and the 

greater intensity of job search among less-skilled workers. Also, the effect is expected to 

increase among unionized workers, given their greater bargaining power vis-à-vis 

employers. 
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INTRODUCCIÓN 

De acuerdo con la Organización Internacional del Trabajo (OIT), en la actualidad existen 

52 países que ofrecen beneficios de desempleo para su población. Dentro de ellos, los 

seguros de desempleo destacan como un mecanismo importante de protección de ingresos 

para los cesantes, pues reemplazan una fracción de sus salarios previos y así permite a 

los desempleados mantener una búsqueda activa de nuevos empleos sin sacrificar 

excesivamente su consumo. 

En América del Sur, un total de seis países ya han implementado un sistema de seguro de 

desempleo. A pesar de años vigentes, los problemas de cobertura generan que una gran 

parte de los desempleados continua sin recibir beneficios. Los mejores resultados se 

observan en Uruguay, con el 31.6% de los cesantes recibiendo beneficios en 2020. En 

contraste, Ecuador (4.7%) y Colombia (4.6%) tienen los peores resultados (Ver Tabla 1). 

Tabla 1: Porcentaje de desocupados cubiertos por seguros de desempleo 
 

País Año Cobertura 

Argentina 2020 10.8% 

Brasil 2020 17.6% 

Chile 2018 27.0% 

Colombia 2016 4.6% 

Ecuador 2020 4.7% 

Uruguay 2020 31.6% 

 
Fuente: OIT. Elaboración propia. 

 

La informalidad laboral limita ampliamente la cobertura y afecta a una proporción 

importante de trabajadores en la región. Esto porque, los requisitos del seguro de 

desempleo suelen requerir un mínimo de contribuciones mensuales previas, que solo 

pueden consignarse en la formalidad (Velásquez, 2014). Por ello, las mayores ratios de 

cobertura del sistema pertenecen a los países con menores niveles de informalidad laboral 

previo a la pandemia, como lo son Chile (28.4%) y Uruguay (24.8%) (Ver Figura 1). 

Figura 1: Informalidad laboral en países selectos de América del Sur 
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Nota: La información de Brasil está disponible desde 2011. Se consideran los resultados del cuarto trimestre 

para Chile y Colombia. Se consideran los resultados de diciembre para Ecuador. 

Fuente: OIT, INEI, Instituto Nacional de Estadísticas, Departamento Administrativo Nacional de Estadística, 

Instituto Nacional de Estadística y Censos, Oficina de Planeamiento y Presupuesto. Elaboración propia. 

 

Es por ello relevante analizar con detalle las posibles implicancias de un seguro de 

desempleo en el mercado laboral peruano, dado que este destaca en la región por elevados 

niveles de informalidad. A la fecha, en el Perú todavía no existe un seguro de desempleo, 

pero sí múltiples iniciativas de implementarlo, inclusive por parte de instituciones pública 

en apoyo con la OIT. Aun así, es importante resaltar la presencia de la Contribución por 

Tiempo de Servicios (CTS) que opera todavía como su reemplazo. 

La CTS consiste en un mecanismo de ahorro forzoso que los empleadores deben depositar 

en cuentas individuales de los trabajadores, que solo podrá ser utilizado tras ingresar al 

desempleo. Para acceder a este beneficio, solo se requiere haber laborado por lo menos 

un mes bajo el régimen laboral especial de pequeña empresa o el régimen general. A 

pesar de esta facilidad de acceso, también enfrenta una cobertura limitada, dado que 

solamente el 13.8% de la población ocupada tuvo acceso a la CTS en 2019 (Jaramillo, 

2022). 

Otro problema por considerar es que, los detractores del seguro de desempleo enfatizan 

en el riesgo moral que puede generar este sistema. Múltiples investigaciones consideran 

que la presencia de estos beneficios puede conllevar a una mayor duración de los periodos 

de desempleo (Ehrenberg & Oxaca, 1978; Meyer, 1990). Un estudio comparativo a nivel 

internacional elaborado por la OIT encuentra que la evidencia empírica suele hallar una 

relación positiva entre la generosidad de los seguros de desempleo (duración y cuantía de 

los beneficios) y la duración del desempleo en países desarrollados y emergentes (Asenjo 

& Pignatti, 2019). 

Sin embargo, como destaca Card et al. (2015), a pesar del consenso sobre el efecto 

positivo de incrementar los beneficios en la duración del desempleo, existe poco énfasis 

en estimar el impacto verdadero. En realidad, como sugiere su investigación para 

Missouri, la elasticidad de la duración del desempleo respecto a la generosidad del 

beneficio es menor a los resultados habituales para Estados Unidos. Para el caso peruano, 

Céspedes et al. (2013) evalúa la influencia de la CTS y encuentra una duración promedio 

del desempleo similar entre los asalariados formales, el resto de ocupados y en los 
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asalariados informales, que sugiere una baja relación entre los seguros de desempleo y la 

duración del desempleo para el Perú. 

Además, como destaca Velásquez (2021), en un análisis comparativo de los sistemas de 

seguro de desempleo en los países de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económico (OCDE) y América Latina y el Caribe, los efectos nocivos en la duración del 

desempleo suelen ocurrir en sistemas de fácil acceso a los beneficios y que son provistos 

por largos periodos, de maneras que estos desincentivos pueden evitarse con un diseño 

apropiado que imponga el cumplimiento de requisitos de elegibilidad apropiados. Sin 

embargo, la literatura evalúa con menor frecuencia el resto de posibles impactos del 

seguro de desempleo. 

En realidad, los seguros de desempleo pueden mejorar la calidad de los empleos formados 

mediante mejores emparejamientos entre desocupados y empleadores (Acemoglu & 

Shimer, 1999), pero también incrementan los salarios de reserva de los trabajadores 

(Pissarides, 2000), lo cual favorece los salarios de reinserción al mercado laboral. Para el 

caso peruano, Yamada (2008) destaca que los trabajadores suelen ocupar puestos de 

trabajo con menores remuneraciones y beneficios al reinsertarse al mercado laboral, lo 

cual puede revertirse con los seguros de desempleo. 

En línea con los indicios que sugiere la evidencia nacional e internacional, la presente 

investigación tiene como objetivo evaluar y determinar la influencia del seguro de 

desempleo en los niveles salariales del sector formal. La hipótesis de trabajo es que, los 

trabajadores que cumplieron con los requisitos de acceso para el seguro de desempleo 

acceden a mayores salarios, en contraste con aquellos que no. Adicionalmente, se espera 

un mayor efecto en los trabajadores calificados, por la mayor dificultad para las empresas 

para encontrar estos perfiles, pero también mejoras en la calidad de emparejamientos para 

los no calificados. Y, un efecto positivo adicional en los trabajadores afiliados a 

sindicatos, por su mayor poder de negociación. 

El resto del presente documento se estructura de la siguiente manera. En la siguiente 

sección, se introduce el marco teórico, que introduce el modelo de búsqueda y 

emparejamiento elaborado por Pissarides (2000) para aproximarnos al efecto teórico del 

seguro de desempleo en los salarios. En la tercera sección se discute la evidencia empírica 

respecto a la influencia de estos efectos. Finalmente, en la última sección se presentan las 

conclusiones y recomendaciones de política. 
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CAPÍTULO I. MARCO TEÓRICO 

En esta sección se presenta la motivación y sustento de la hipótesis planteada. Para ello, 

se utilizará el modelo desarrollado por Pissarides (2000) que utiliza la teoría de búsqueda 

y emparejamiento para representar la dinámica del desempleo en el equilibrio en un 

mercado con fricciones de información entre trabajadores y empresas. La ventaja de este 

modelo es que reconoce el comportamiento del mercado laboral como una respuesta a su 

estrechez (ratio de vacantes con desempleados), que conlleva a que la creación de puestos 

de trabajo y los salarios dependan de los beneficios que reciben los desempleados. 

1.1 Modelo de equilibrio general 

 

El modelo caracteriza al mercado laboral como un comportamiento descentralizado que 

implica inversión de tiempo y recursos por parte de las empresas y trabajadores para 

formar vínculos laborales productivos, debido a que no se tiene certeza sobre el perfil de 

cada postulante a la vacante. Para simplificar esta dinámica, se asume que existe completa 

especialización entre la producción y la búsqueda de empleo (o llenar vacantes), de 

manera que las empresas y trabajadores no pueden realizar ambas actividades de manera 

simultánea. Es importante precisar que, como destaca Pissarides (2000), los resultados 

no son significativamente diferentes a los que se encontrarían con on-the-job search. 

Para representar este comportamiento, se establece una función de emparejamiento bien 

comportada que determina la cantidad de puestos de trabajo llenados durante cada 

periodo en base a la cantidad de personas buscando empleo y el número de vacantes 

disponibles. Así, el modelo especifica que L representa la fuerza laboral, m la proporción 

de empleos creados, u la tasa de desempleo y v la proporción de vacantes disponibles. La 

función de emparejamiento se define a continuación. 

𝑚𝐿 = 𝑚(𝑢𝐿; 𝑣𝐿) 
 

La función de emparejamiento es creciente en ambos argumentos, cóncava y presenta 

retornos constantes a escala. En cada periodo, los emparejamientos ocurren de manera 

aleatoria. Para simplificar, se define la estrechez del mercado laboral como 𝜃 = 𝑣. La 
𝑢 

proporción de vacantes llenadas y de trabajadores que salen del desempleo en cada 

periodo se definen de la siguiente manera. 

𝑚𝐿 
= 

𝑚(𝑢𝐿; 𝑣𝐿) 
= 

𝑚(𝑢; 𝑣) 
= 𝑚 (

𝑢 
; 1) = 𝑄(𝜃)

 
    

𝑣𝐿 𝑣𝐿 𝑣 𝑣 
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( ) 

𝑚𝐿 
= 

𝑚(𝑢𝐿; 𝑣𝐿) 
= 

𝑚(𝑢; 𝑣) 
= 𝑚 (1; 

𝑣
) = 𝜃𝑄(𝜃)

 
    

𝑢𝐿 𝑢𝐿 𝑢 𝑢 
 

En detalle, 𝑄(𝜃) representa la probabilidad de llenar una vacante en cada periodo, 

mientras que 𝜃𝑄(𝜃) la probabilidad de salir del desempleo. Esto implica que, los 

trabajadores desempleados encuentran empleo más rápido cuando aumenta la estrechez 

(más vacantes que desempleados) y las empresas llenan vacantes con mayor facilidad 

cuando disminuye. 

Por otro lado, existen shocks idiosincráticos que destruyen los emparejamientos ya 

formados que ocurren con una probabilidad λ en cada periodo. Esto se debe a cambios 

estructurales en la demanda que alteran la valoración del puesto de trabajo y cambios en 

la productividad que modifican costos de producción. Así, se puede establecer la cantidad 

de   trabajadores   que   ingresan   al   desempleo   como   𝜆(1 − 𝑢)𝐿,   mientras   que   los 

trabajadores que salen del desempleo como 𝑚𝐿 = 𝑢𝐿 (𝑚𝐿) = 𝑢𝜃𝑄(𝜃) ∗ 𝐿. Esto permite 
𝑢𝐿 

definir la primera condición de equilibrio del modelo, reconociendo que en el equilibrio 

se tiene una tasa de desempleo constante. 

�̇�  = 𝜆(1 − 𝑢) − 𝑢𝜃𝑄(𝜃) = 0  ⇒ 𝑢 = 
𝜆

 
𝜆 + 𝜃𝑄(𝜃) 

 

Para definir el equilibrio en el mercado de trabajo es necesario precisar que la producción 

esperada del trabajador es 𝑃, mientras que el costo de una vacante equivale a 𝑃 ∗ 𝑐 

durante cada periodo por los esfuerzos de las empresas para encontrar trabajadores 

competentes. Esto reconoce la mayor dificultad asociada a encontrar a los trabajadores 

más productivos. Asimismo, que el valor presente de cada vacante cumple con el balance 

entre su costo y retorno esperado. 

𝑟𝑉 = −𝑃 ∗ 𝑐 + 𝑄(𝜃)(𝐽 − 𝑉) 
 

Donde 𝑟𝑉 representa el costo de la vacante, 𝑃 ∗ 𝑐 el costo asociado a mantener la vacante 

y 𝑄(𝜃)(𝐽 − 𝑉) el beneficio esperado de llenarla, donde J representa el valor presente de 

una vacante ocupada. En el equilibrio 𝑉 = 0, porque todos los beneficios asociados a 

nuevos puestos de trabajo ya han sido explotados, lo que implica 𝐽 = 𝑃∗𝑐 . Asimismo, J 
Q 𝜃 

también sigue una ecuación de balance entre beneficios y costos, donde se puede 

reemplazar su valor cuando 𝑉 = 0 para hallar la segunda condición de equilibrio en el 

modelo. 
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( ) 

𝑟𝐽 = 𝑃 − w − λJ ⇒ 𝑃 − w − (𝑟 + λ) 
𝑃 ∗ 𝑐 

= 0 
𝑄(𝜃) 

 

Donde w representa el salario pagado a los trabajadores, de manera que la expresión (𝑃 − 

w) equivale al retorno del trabajo para las empresas, mientras que 𝜆𝐽 recoge la perdida 

de beneficios asociado al riesgo del shock negativo. Debido a que (𝑟 + 𝜆) 𝑃∗𝑐 
Q 𝜃 

refiere al 

valor capitalizado de los costos de contratación, la ecuación derivada refiere a la 

condición de creación de empleos. 

En relación con los trabajadores, es importante precisar que estos reciben beneficios 

trabajando (w), pero también durante el desempleo (𝑧). En detalle, 𝑧 considera al seguro 

de desempleo, ingresos del trabajo irregular en el sector secundario (o informal) y el 

retorno real del ocio. Así, se puede especificar el valor presente de los ingresos esperados 

en condición de desempleo de la siguiente manera. 

𝑟𝑈 = 𝑧 + 𝜃𝑄(𝜃) ∗ (W − 𝑈) 
 

Donde 𝑟𝑈 representa la valoración del capital humano en estado de desempleo, mientras 

que 𝜃𝑄(𝜃) ∗ (W − 𝑈) equivale a la probabilidad de encontrar empleo ponderada por el 

valor presente del incremento en los beneficios tras empezar a trabajar. Esta ecuación 

también representa la mínima compensación necesaria para abandonar la búsqueda de 

empleo o el salario de reserva de los desempleados. Análogamente, se especifica el valor 

presente de los ingresos de los trabajadores de la siguiente manera. 

𝑟W = w + λ(U − W) 
 

Donde 𝑟W representa el ingreso permanente de los trabajadores y λ(U − W) el riesgo de 

pérdida de empleo. Es importante precisar que, sin on-the-job search, la condición 

necesaria para que los trabajadores se mantengan en sus puestos laborales equivale a W ≥ 

𝑈. Esto implica que, los trabajadores tienen ingresos permanentes superiores al de los 

desempleados y que el desempleo es más costoso para quienes actualmente lo enfrentan, 

en contraste con los que solo reconocen el riesgo de afrontarlo en el futuro. 

Los salarios son determinados mediante una negociación de Nash entre trabajadores y 

empresas, lo que implica que, para llegar a un acuerdo mutuo, los puestos de trabajo 

ocupados generan retornos necesariamente mayores a la suma de los retornos 

individuales de las empresas en búsqueda y los desempleados. Así, el valor presente de 

los beneficios de un trabajador equivale a los beneficios de estar desempleado (U, que 
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( ) 

representa la opción alterna) y una fracción del beneficio generado por formar un empleo, 

donde 𝛽 refiere al poder de negociación de los trabajadores. Esto se representa de la 

siguiente manera y puede ser simplificado a una expresión más conveniente 

reemplazando las ecuaciones anteriormente descritas. 

W = 𝑈 + 𝛽(𝐽 − 𝑉 + W − 𝑈) ⇒ 
w + λU 

= 𝛽 (
𝑃 + λU

) + (1 − 𝛽)𝑈 
  

r + λ r + λ 

⇒ w + λ(1 − 𝛽)𝑈 = 𝛽𝑃 + (𝑟 + λ)(1 − 𝛽)𝑈 ⇒ w = 𝑟𝑈 + 𝛽(𝑃 − 𝑟𝑈) 
 

La ecuación implica que los trabajadores reciben una compensación equivalente a su 

salario de reserva (rU) y una fracción del beneficio generado por aceptar el empleo: la 

diferencia entre su producción y salario de reserva. Para especificar la relación entre el 

salario y los beneficios del desempleo (z), es importante notar que la expresión del salario 

de reserva implica W − 𝑈 = 𝑟𝑈−𝑧 . En el equilibrio, esto se puede reemplazar junto con 
𝜃Q 𝜃 

𝐽 = 
𝑃∗𝑐 

Q(𝜃) 
en el resultado de la negociación de Nash para posteriormente integrar la nueva 

expresión en la ecuación del salario. 

 

W − 𝑈 =  𝛽(𝐽 + W − 𝑈)  ⇒  
𝑟𝑈 − 𝑧 

= 𝛽 [  
𝑃𝑐

 
 

 
+ 

𝑟𝑈 − 𝑧
]
 

 

𝜃𝑄(𝜃) 𝑄(𝜃) 𝜃𝑄(𝜃) 
 

⇒ 𝑟𝑈 − 𝑧 = 𝛽[𝜃 ∗ 𝑃𝑐 + 𝑟𝑈 − 𝑧] ⇒ 𝑟𝑈 = 𝑧 + 
𝛽𝜃𝑃𝑐

 
1 − 𝛽 

 
∴ w = 𝑟𝑈(1 − 𝛽) + βP ⇒ w = (1 − β)z + βP(1 + cθ) 

 
Esta última ecuación representa la condición agregada del salario en el equilibrio e 

implica que este depende positivamente de los beneficios del desempleo, su 

productividad y del costo de contratación promedio por cada trabajador desempleado 
v 

(𝑃𝑐θ = 𝑃c ∗ ). La relación positiva entre w y z se sustenta en que, si 𝛽 = 1, los 
u 

trabajadores recibirían todos los beneficios del trabajo y las empresas no tendrían 

incentivos para abrir vacantes. Asimismo, un mayor z también impacta negativamente la 

condición de creación de empleos y reduce los esfuerzos de las empresas para llenar 

vacantes. 

En línea con la hipótesis planteada, la presente investigación se limitará a estimar el 

efecto del seguro de desempleo (o evaluar el efecto de z) en los salarios formales, lo cual 

permite precisar su influencia en la creación de vacantes. Por ello, no es necesario derivar 
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condiciones de equilibrio adicionales. Para este propósito, se propone la siguiente 

estimación econométrica. 

wi𝑡 = 𝛼𝑡 + ð𝐼𝑛fo𝑟𝑚𝑎𝑙𝑡 

+ 𝜑𝐶𝑎𝑙ifi𝑐𝑎𝑑oi𝑡+γSindicali𝑡 

+ β1𝑧i𝑡+β2𝑧i𝑡𝐶𝑎𝑙ifi𝑐𝑎𝑑oi𝑡+β3𝑧i𝑡Sindicali𝑡 

 
Donde Informal representa el salario promedio en dicho sector, Calificado toma el valor 

de 1 si el trabajador alcanzó la educación superior completa o posterior y Sindical 

equivale a 1 si el trabajador pertenece a un sindicato. Se introducen efectos fijos mediante 

𝛼𝑡 para estimar la variación de los salarios generada por z. La variable z es una dummy 

que mide si el trabajador cumple con los requerimientos de acceso al seguro de 

desempleo. 

El parámetro 𝛽1 recoge el efecto de z en los trabajadores no calificados y sin acceso a 

sindicatos, 𝛽2 el efecto adicional para aquellos calificados (o con mayor productividad 

laboral esperada) y 𝛽3 la compensación adicional para los trabajadores sindicalizados, 

que poseen un mayor poder de negociación frente a la empresa. Se espera que tanto 

𝛽1,𝛽2 𝑦 𝛽3 sean positivos. 

 
1.2 Seguro de desempleo en el Perú 

 

Como se mencionó anteriormente, no existe un seguro de desempleo en el Perú, de 

manera que es importante introducir una propuesta de como operaria este sistema. En 

relación con varias investigaciones, el seguro de desempleo peruano debe estar 

condicionado al cumplimiento de requisitos específicos y el monto de compensación debe 

representar una fracción de los ingresos previos. De acuerdo con la OIT (2022), un 

esquema común en la región América Latina y el Caribe, también recomendado para el 

Perú, implica la siguiente condición de elegibilidad: los trabajadores deben acumular 12 

cotizaciones mensuales durante los últimos 24 meses previos a entrar en desempleo y 

presentar disposición a trabajar. Cabe resaltar que, esta propuesta ha sido avalada por el 

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE) y se espera su implementación 

durante los próximos años. 

También es importante reconocer la propuesta de la Comisión de Protección Social del 

Ministerio de Economía y Finanzas (2017), que enfatiza la necesidad de restringir el 

seguro de desempleo a únicamente los trabajadores formales del sector privado, debido a 
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la elevada informalidad, rotación laboral, entre otros aspectos. Se excluye al sector 

público porque este garantiza estabilidad laboral mediante el nombramiento. En línea con 

las recomendaciones de la OIT, la duración máxima del salario de reemplazo seria de 

cinco meses y equivaldría a una proporción del salario medio recibido durante los 12 

meses de contribución. 

El financiamiento del seguro de desempleo se alcanza mediante contribuciones 

obligatorias que equivalen a una fracción del salario de los trabajadores. En la región, 

existen sistemas que solo consideran aportes de los empleadores, pero también mixtos 

que involucran a los trabajadores y apoyo del estado. Es importante notar que, el efecto 

de estas contribuciones y como se establezcan dependerá del poder de negociación de los 

trabajadores, de manera que el efecto de z para los trabajadores sindicalizados será mayor 

cuando el estado no financie el íntegro del sistema, porque reconocerán estas 

contribuciones como un costo adicional y solicitarán ser compensados. 

En base a la caracterización del seguro de desempleo, se propone que la estimación 

econométrica anteriormente propuesta se limite a ser evaluada en los trabajadores 

formales. Además, dado que z representa una fracción de la productividad, se fortalece la 

hipótesis de que 𝛽2 es positivo y su efecto debería aumentar en contraste con un escenario 

donde z es exógeno al trabajador. Finalmente, 𝛽3 continúa siendo positivo porque el poder 

de negociación de los trabajadores se incrementa aún más cuando cumplen los 

requerimientos para acceder al seguro de desempleo, lo que los incentiva a exigir 

compensaciones salariales adicionales. 



10  

CAPÍTULO II. EVIDENCIA EMPÍRICA 

 

En esta sección se discute la influencia del seguro de desempleo sobre los salarios, en 

línea con la especificación propuesta en el acápite anterior. En una primera parte, se 

analiza la evidencia que prueba un bajo riesgo moral en el mercado laboral peruano bajo 

el diseño previsto por la OIT y el MTPE. Tras ello, se argumenta teórica y empíricamente 

los mecanismos de influencia del seguro de desempleo. Finalmente, se analizan los 

posibles efectos diferenciados en categorías de trabajadores según niveles de educación 

alcanzados y condición de afiliación a sindicatos. 

2.1 Riesgo moral 

 

En línea con la literatura económica, el principal riesgo de los seguros de desempleo es 

desincentivar la búsqueda activa de oportunidades laborales para reinsertarse o 

aprovechar estos beneficios mientras se ejerce en el sector informal. Evidencia empírica 

para la región encuentra que incrementar en un mes adicional la duración de los 

beneficios del seguro de desempleo puede reducir hasta la mitad la probabilidad de 

encontrar empleo, como sucede en el caso argentino (González-Rozada et al, 2011) . 

Similarmente, Gerard & Gonzaga (2013) encuentran para Brasil que extender los 

beneficios también reducen la probabilidad de volver a encontrar empleo en el sector 

formal y la duración promedio del desempleo. 

Sin embargo, existen argumentos suficientes para desestimar este riesgo. De acuerdo con 

Céspedes et al. (2013), el mercado laboral peruano se caracteriza por un desempleo de 

corta duración, que no se extiende ante la presencia de los beneficios de la CTS, lo cual 

sugiere una distorsión esperada mínima o nula ante la presencia de un seguro de 

desempleo. Es decir, existen bajos incentivos para prolongar el desempleo. 

Además, las condiciones de elegibilidad de los seguros de desempleo en la región 

Latinoamérica y el Caribe suelen incluir la búsqueda activa de empleo por parte de los 

desempleados. Por ejemplo, en Chile y Uruguay los beneficios del sistema cesan cuando 

se rechazan ofertas de empleo conveniente, las cuales son provistas por el Gobierno en 

el primer país (Velásquez, 2014). En ese sentido, solicitar que los afiliados al sistema 

estén inscritos en el portal Empleos Perú, la bolsa de trabajo administrada por el 

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE), reduciría el potencial riesgo 

moral. 
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Es importante considerar que, a pesar de lo simple que puedan parecer estos 

requerimientos, en la práctica limitan lo suficiente el acceso a los beneficios del seguro 

de desempleo. Esto se aprecia al analizar la información de planilla electrónica, la base 

de datos que registra a los empleadores y trabajadores formales que es monitoreada por 

la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria (Sunat). En 

detalle, en octubre de 2022, los trabajadores asalariados privados entre 15 y 65 años, que 

constituyen la población en edad de trabajar, ascendieron a 3,764,160. 

Sin embargo, la población joven, aquella entre 15 y 29 años, explicó 1,163,667 de estos 

puestos de trabajo (el 30.9% del total). Y, como destaca la valoración actuarial de la 

propuesta del seguro de desempleo que promueve la OIT para el caso peruano, los 

jóvenes son los que menos permanecen en la planilla electrónica durante cada año, 

inclusive con contratos indefinidos que se caracterizan por una mayor duración. De 

acuerdo con las estimaciones, esto se agudiza en la población entre 15 a 19 años que 

permanecen, en promedio, el 51.3% de los meses (aproximadamente 6 meses) en la 

planilla electrónica durante cada año si tienen contrato indefinido, de manera que 

requerirían en promedio dos años para recién poder acceder al seguro de desempleo. Cabe 

precisar que, solo el 16% de los jóvenes tuvo contratos a plazo indeterminado. 

El resto de la población asalariada formal en edad de trabajar ascendió a 2,600,493. En 

el 30.9% de estos casos, los trabajadores tenían contratos a plazo indeterminado. Por esto, 

el estudio de valoración actuarial les asigna una mayor tasa de permanencia en planilla 

electrónica con una proporción que aumenta conforme a la edad que va desde 85% a 90% 

de los meses del año para aquellos con contrajo a plazo indeterminado y que se sitúa 

alrededor de 72% para los que tienen contrato a plazo fijo. Es decir, la gran mayoría de 

trabajadores formales requiere más de un año para cumplir con los requisitos de tiempo 

mínimo en planilla asociados al seguro de desempleo, que, sumado al resto de 

condiciones de elegibilidad del sistema, supone una baja influencia en la duración 

promedio de desempleo. 

2.2 Efecto en los salarios de reserva 

 

De acuerdo con el modelo propuesto, los seguros de desempleo influencian directamente 

los salarios de reserva, que definen la mínima compensación que debe ofrecer la vacante 

para ser aceptada por los desempleados. Sin embargo, en la práctica esto no ocurre 

únicamente mediante una mayor cautela al escoger que vacante ocupar, porque también 
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implica incentivos diferenciados en base a sí se cumplen con las condiciones de 

elegibilidad o no. Es decir, la población que recién ingresa al mercado laboral, que 

reconoce la falta de aseguramiento en caso de un desempleo futuro, valora de manera 

diferente la necesidad de encontrar empleo, en contraste con aquellos que ya podrían 

acceder a los beneficios del sistema. 

Al respecto, una narrativa bastante reconocida es la propuesta por Mortensen (1977), 

quien considera que la presencia del seguro de desempleo implica que los desempleados 

sin acceso a los beneficios perciben un mayor atractivo para encontrar empleo, porque 

así podrán recibir las compensaciones si incurren nuevamente en el desempleo. En la 

literatura económica, este fenómeno se denomina entitlement effect y predice una mayor 

intensidad en la búsqueda de empleo. Considerando que las condiciones de elegibilidad 

solo pueden cumplir en el sector formal privado, la predominancia de este efecto puede 

convertirse en una estrategia importante de formalización en el mercado laboral peruano. 

Esta teoría depende exclusivamente de la influencia percibida en los salarios de reserva. 

Es decir, solo cobra relevancia si la fuerza laboral está convencida de que podrá conseguir 

mayores salarios tras recibir los beneficios del seguro, debido a que sostiene sus ingresos 

por un periodo determinado. Más aún, el entitlement effect solo podrá ocurrir mientras el 

monto de subvención sea lo suficientemente atractivo frente al salario de reserva original 

(Barron, 1986). 

Al respecto, múltiples investigaciones han encontrado efectos significativos del seguro 

de desempleo en los salarios de reserva. Por ejemplo, para el caso de Estados Unidos, 

Feldstein & Poterba (1984) estiman que los salarios de reserva se incrementan en 4% por 

cada 10% adicional en la tasa de reemplazo del seguro. Además, tras recibir los 

beneficios, encuentran que solamente el 24% de los encuestados hubieran aceptado 

vacantes con remuneraciones equivalentes a 90% o menos del salario previo, pero 

también una proporción importante solo estuvo dispuesta a reinsertarse sí recibía aún más 

que en su empleo previo. 

Esta dinámica también es respaldada por la investigación de Warner et al. (1980), quienes 

documentan el impacto de los beneficios del seguro de desempleo sobre los salarios que 

estarían dispuesto a aceptar los desempleados para acceder a la vacante. En detalle, los 

cesantes perceptores del seguro de desempleo reportaron salarios de aceptación hasta 

8.5% por encima de lo que reportaban sus contrapartes. Sin embargo, investigaciones 
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previas ya demostraban que el efecto sobre los salarios de reserva se trasladaba a los 

salarios de reempleo. 

Burgess & Kingstom (1976) analizan el caso estadounidense y encuentran efectos 

importantes en los salarios de reinserción, con un incremento en US$ 25 por cada US$ 1 

adicional en los beneficios semanales. Un efecto más moderado fue encontrado por Holen 

(1977), que estima un incremento en los ingresos trimestrales de US$ 90 por cada US$ 

10 adicionales en los beneficios semanales. Lamentablemente, la escaza literatura que 

evalúa estos efectos limita el análisis de los incentivos generados y el impacto en los 

ingresos futuros de los trabajadores que acceden al seguro de desempleo. 

2.3 Efecto en la calidad de los emparejamientos 

 

Las investigaciones más recientes se orientan a evaluar la eficiencia de los 

emparejamientos tras acceder al seguro de desempleo, lo cual permite aproximarse a la 

calidad de los empleos formados tras reinsertarse, pero no puntualizan sobre los niveles 

salariales posteriores. Estas investigaciones suelen considerar que los desempleados 

pueden acceder a más alternativas de empleo por la presencia de salarios de reemplazo 

que limita el riesgo que enfrentan. 

En esta línea, el modelo desarrollado por Acemoglu & Shimer (1999) propone que los 

seguros de desempleo pueden mejorar la calidad de los emparejamientos en la economía. 

Dado que los trabajadores son adversos al riesgo de estar desempleados, de manera que 

priorizan una mayor estabilidad laboral, existen menos rotaciones en el mercado de 

trabajo, que dificultan a las empresas llenar sus vacantes. Por ello, el seguro de desempleo 

incentiva la toma de riesgo e incentiva la inversión en capital, dado que en su ausencia 

las empresas hubieran ajustado la ratio de capital y empleo acorde a la productividad 

marginal decreciente. Los empleadores compensan el mayor riesgo con mejoras 

salariales, que en este caso también se sustentan por mayor productividad. 

Como destacan Coles & Masters (2007), el seguro de desempleo necesariamente 

incrementa el valor del emparejamiento, porque los empleadores responden al incremento 

del salario de reserva de los trabajadores. Esto genera un efecto cíclico, porque en el 

comienzo los trabajadores son compensados con su salario de reserva original previo a 

los beneficios, pero tras cumplir con los requisitos deben ser compensados 

adicionalmente por los beneficios de estar desempleado que son dejados de lado. Es decir, 

cada vez aumenta la demanda por empleos más sofisticados que justifiquen el incremento 



14  

en los salarios, lo cual implica mayores inversiones en capital y tecnología por parte de 

las empresas. 

Por su parte, Nekoei & Weber (2017) puntualizan que, los seguros de desempleo 

trascienden el simple incremento en los salarios de reserva y pueden resolver fricciones 

en la búsqueda de empleo. La investigación que realizaron también encuentra efectos 

positivos del seguro sobre los salarios de reinserción. Un aspecto importante por resaltar 

es que, como también evidencian, el incremento en los salarios se mantiene en el tiempo 

y no implica pérdidas en otros aspectos de la calidad de empleo. 

Tasiramos (2009) analiza el caso de ocho países de la Unión Europea. En su investigación 

encuentra que la generosidad de los seguros de desempleo incrementa la duración del 

desempleo, pero también conlleva a empleos más estables tras reinsertarse. Estos efectos 

se potencian en beneficiarios que pasaron más tiempo desempleados, ante lo cual el autor 

argumenta que se debe a los incentivos para una mejor búsqueda de empleo. Sin embargo, 

esto también puede explicarse por el entitlement effect que llevaría a los desempleados 

que ya agotaron los beneficios del seguro a priorizar oportunidades de empleo que les 

facilite cumplir con las contribuciones requeridas para volver a acceder. 

Por su parte, Centeno y Novo (2006) evalúan el efecto del seguro de desempleo en el 

mercado laboral estadounidense y encuentran una dinámica similar. La investigación 

evidencia que, tras el periodo de desempleo, los beneficiarios ingresan a empleos más 

estables. Inclusive, destacan que aumentar la generosidad del sistema puede favorecer 

aún más la duración en los emparejamientos en los trabajadores menos educados. 

A la luz de los resultados anteriormente presentados, es importante contemplar los 

canales mediante los cuales el seguro de desempleo puede aumentar aún más la calidad 

de los emparejamientos y los salarios en el caso peruano. Para ello, es indispensable la 

amplia influencia del sector informal, que empleó más de 13 millones de trabajadores en 

2021, los cuales representaron el 76.8% del empleo total a nivel nacional, según cifras de 

la Encuesta Nacional de Hogares (Enaho). La informalidad supone menor calidad en los 

emparejamientos, asociada a la escasez de aseguramiento, a menores niveles salariales y 

productivos. 

A pesar de que en ocasiones suele contemplar al sector informal como una evasión a los 

requerimientos legales, en la practica la decisión la decisión de ser formal o no depende 

de las capacidades e incentivos para hacerlo. En línea con lo primero, Esparta (2020) 
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encuentra una diferencia abismal entre la eficiencia de ambos sectores y estima que la 

productividad laboral del sector informal representa apenas el 19.2% de la productividad 

del sector formal, proporción que se mantuvo casi constante entre 2007 y 2018. Sin 

embargo, la falta de inversión en el sector informal para revertir esta situación puede 

explicarse por los bajos incentivos para ser formal. 

Por su parte, autores como Loayza (2007) destacan que los factores institucionales, como 

la facilidad regulatoria para los negocios, forman parte de los determinantes más 

importantes de la informalidad. Esto también ha sido evidenciado por Tomaselli (2021), 

quien destaca la comparación de costos y beneficios para la creación de empleos 

informales. En una de las pocas investigaciones que analiza la probabilidad de ingresar 

al empleo informal a nivel distrital, su investigación también encuentra que el principal 

determinante es sí los trabajadores operan por cuenta propia o no. 

De acuerdo con cifras de la Enaho, los trabajadores independientes en el Perú ascendieron 

a 6.5 millones en 2021. La mayoría de ellos perteneció al sector informal, con 5.9 

millones de informales que representaron el 90.9% del empleo independiente. Esta 

cantidad también representó el 45.2% de los empleos informales a nivel nacional, lo que 

motiva la hipótesis de elevados niveles de informalidad a raíz de la falta de incentivos 

para ser formal. 

Por ello, es probable que la implementación del seguro de desempleo genere entitlement 

effects en los trabajadores informales que tienen mayor probabilidad de ingresar a la 

formalidad. Si bien no será recogido por la metodología propuesta de análisis, es 

importante enfatizar que también implica mayores incentivos para permanecer en 

empleos formales tras caer en desempleo, lo cual cobra mayor relevancia en los 

trabajadores formales menos capacitados. 

Esparta (2021) analiza la probabilidad de los trabajadores de abandonar el sector formal 

e ingresar al informal o desempleo en el Perú. Los hallazgos evidencian que, el 16% de 

los trabajadores formales de 2018 ingresaron a empleos informales en 2019, mientras que 

solo el 5.8% de migró hacia el desempleo. Los trabajadores con mayor riesgo de salir del 

sector formal e ingresar al informal fueron los adultos, aquellos con menores niveles de 

educación y que percibían menores ingresos. 

Esta situación evidencia dos problemas. Por un lado, la informalidad es más valorada que 

el desempleo para los trabajadores peruanos. Y, en línea con la teoría de búsqueda y 
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emparejamiento, esto implica que ante eventos de desempleo los cesantes dedican menos 

esfuerzos para la búsqueda activa de nuevas oportunidades laborales. La falta de 

especialización en la búsqueda limita las alternativas de emparejamiento, restringe la 

calidad del empleo formado e implica menores niveles salariales futuros, debido que se 

generaría una mayor duración del desempleo. 

Por eso, los salarios de reemplazo que caracterizan al seguro de desempleo limitan la 

urgencia con la cual los cesantes ingresan a empleos informales, lo cual se traduce en 

mejor calidad de los emparejamientos e incrementa los salarios esperados. Debido a que 

el riesgo de ingresar de ingresar al empleo informal se atenúa en los menos calificados, 

en la siguiente sección se aborda el impacto diferenciado del seguro de desempleo sobre 

los salarios en base al nivel de calificación de los trabajadores. 

2.4 Efecto en los trabajadores no calificados 

 

De acuerdo con el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE), el empleo 

calificado engloba a los trabajadores con mayor nivel educativo alcanzado, sobre todo a 

aquellos con educación superior o grados posteriores, mientras que el empleo no 

calificado considera al resto de la fuerza laboral. De acuerdo con cifras de la Enaho, los 

trabajadores calificados suelen enfrentar mayores tasas de desempleo, aunque la 

diferencia pueda parecer mínima en algunos periodos. Esto se sustentaría en la mayor 

incidencia en empleo informal para los trabajadores menos calificados. 

Figura 2: Evolución de la tasa de desempleo, según nivel de calificación 
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trabajadores no calificados perciben 2.1 veces el salario promedio informal en sector 

formal, mientras que en los calificados esto aumenta a 2.4 veces. 

Figura 3: Evolución del salario promedio formal, según calificación y formalidad 
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En base con el modelo propuesto, esta mayor compensación en el sector formal se 

explicar por la relativa escasez de trabajadores calificados, que implica un mayor costo 

de búsqueda por parte de las empresas, de manera que están dispuestas a ofrecer mejores 

salarios para llenar más rápido las vacantes. Por esto, podemos esperar un mayor 

incremento en los salarios tras acceder al seguro de desempleo para ellos, porque las 

empresas reconocen que, sin compensar el incremento en los salarios de reserva, 

enfrentaran nuevamente limitaciones para encontrar candidatos adecuados. 

Por su parte, el incremento en los salarios esperado para los trabajadores no calificados 

puede sustentarse en el entitlement effect. Este disminuiría el riesgo de salida del mercado 

laboral formal, que facilitaría una pronta reinserción a puestos de trabajo con mejor 

remuneración. Es decir, los ingresos de los trabajadores menos calificados aumentarían 

por permanecer mayor tiempo en empleos formales. 

En línea con Centeno & Novo (2009), los trabajadores de menores ingresos se benefician 

por la menor restricción de liquidez que les aporta el seguro de desempleo. En su 

ausencia, estos trabajadores enfrentan mayores presiones para aceptar empleos 

inmediatos de menor calidad, mientras que los salarios de reemplazo les permiten esperar 

a mejores emparejamientos. Inclusive, la espera por estas mejores oportunidades puede 

ser aprovechada para el desarrollo de capacidades y continuar educándose. 

Para el caso de Brasil, Amorim et al. (2021)analizan los efectos del seguro de desempleo, 

pero no encuentran efectos significativos en los salarios de reinserción para los 

beneficiarios a nivel agregado. Sin embargo, enfatizan que en el ámbito rural encuentran 

efectos positivos, para lo cual se argumenta que los beneficiarios utilizan el  tiempo 
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adicional obtenido por estar desempleado, en contraste con estar empleados 

informalmente, para capacitarse. Este mecanismo es factible en el marco del sistema de 

seguro de desempleo propuesto para el Perú, donde se exige sustentar la búsqueda activa 

de empleo que puede vincularse con programas de capacitación ofrecidos por el 

Gobierno. 

Para México, Bosch & Esteban-Pretel (2015) encuentran que la presencia del seguro de 

desempleo conlleva a mayores transiciones hacia empleos formales desde el desempleo 

y la informalidad. Resaltan la presencia de entitlement effects por los beneficios 

contemplados, que aumentan el atractivo por empleos formales, por permitirles cumplir 

con las condiciones de elegibilidad. También se revalora la percepción del desempleo 

frente a la informalidad, porque mejora la eficiencia en la búsqueda de empleo. Se estima 

que incrementos en la tasa de reemplazo aumenta el desempleo, pero también la 

formalidad. 

Para el caso peruano, las investigaciones son escazas. Sin embargo, Céspedes (2013) 

permite aproximarnos a la influencia del seguro de desempleo, pues encuentra mayores 

esfuerzos de búsqueda y una menor duración del desempleo para los hogares con mayores 

ingresos. Dado que el autor argumenta que estos hogares buscan mantener cierto nivel de 

ingresos para preservar su estatus, se puede presumir mejor calidad en los 

emparejamientos, dado que no aceptaran reducciones importantes en relación con los 

niveles salariales que mantenían antes. 

Por otro lado, es importante precisar que, en línea con el modelo propuesto, los salarios 

se determinan en base al poder de negociación, que determina cuanta bonificación reciben 

los trabajadores en base a sus salarios de reserva y cuanto en relación con su 

productividad. Si bien es complicado terminar los niveles de poder de negociación, es 

comúnmente aceptado que este incrementa cuando más de un trabajador negocia con la 

empresa. Por ello, en el siguiente acápite se explora la posible influencia de los sindicatos 

en la fijación de los salarios, cuya incidencia debería aumentar tras incrementar los 

salarios de reserva. 

2.5 Influencia de los sindicatos 

 

En el Perú, el Reglamento de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo regula los 

mecanismos de negociación colectiva por parte de los trabajadores con los empleadores. 

Este especifica que, todos los trabajadores tienen derecho a afiliarse libremente a algún 
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sindicato, que pueden tener alcance local, regional o nacional. La norma también les 

permite iniciar procesos de negociación colectiva que derivan en acuerdos de fuerza 

vinculante sobre materia remunerativa, condiciones de trabajo, entre otras. Es importante 

destacar que, en el caso peruano, el sindicato que afilie a la mayoría absoluta de los 

trabajadores comprendidos dentro de su ámbito asume la representación de inclusive 

quienes no estaban afiliados. 

Naturalmente, los acuerdos pactados implican mejoras en las condiciones laborales y para 

iniciar este proceso solo se requiere por parte de los sindicatos o agrupación de 

trabajadores presentar formalmente las peticiones que se realizan a los empleadores. En 

ese sentido, es factible la opción de reclamar incrementos en las remuneraciones por el 

aumento de los salarios de reserva, que implica directamente que es más costoso para los 

trabajadores pertenecer en el empleo dado el encarecimiento de su opción alterna. 

Estos argumentos van en línea con las investigaciones del MTPE (2002), que evidencian 

un mayor poder de negociación por parte de los sindicatos frente a los empleadores, de 

manera que se espera remuneraciones más elevadas para los trabajadores de empresas 

con sindicatos. En la investigación encuentran que, desde hace varios años en el Perú los 

trabajadores sindicalizados reciben remuneraciones superiores que lo recibido por los no 

sindicalizados. 

Esta tendencia se mantiene hasta la actualidad, como evidencia la información de planilla 

electrónica provista por el MTPE. En diciembre de 2021 los trabajadores formales 

sindicalizados recibieron ingresos promedio de S/ 3,976, que representa un 60.6% más 

que el promedio para los no sindicalizados S/ 2,476. Inclusive, esta diferencia persistió 

durante la pandemia. Sin embargo, también es importante resaltar que, los salarios para 

los trabajadores sindicalizados son más volátiles, por lo que responden más rápido a los 

diversos eventos en la economía. Esto último puede explicarse por la mayor facilidad que 

presentan para trasladar sus reclamos y peticiones hacia los empleadores. 
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Figura 4: Evolución del salario promedio formal, según afiliación a sindicatos 
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alcanzar incrementos salariales y reducir la desigualdad salarial mediante amenazas de 

sindicalización (Bryson, 2014). Esto es logrado a partir del mayor poder de negociación 

que presentan. En la práctica, se encuentra que los trabajadores más beneficiados son 

aquellos que mantienen los menores niveles salariales. 

Estos efectos también han sido corroborados en el caso argentino (Gómez, 2019). En 

detalle, la investigación encuentra que las negociaciones colectivas sí generan una 

compensación adicional en los salarios para los trabajadores sindicalizados. También se 

destaca el efecto igualador en los salarios por los mayores beneficios percibidos por los 

trabajadores de menores ingresos. 

Por su parte, Correa et al. (2018) encuentran un efecto aún más importante. En esta 

investigación, también se analiza el impacto de los sindicatos en los salarios para el caso 

argentino y se encuentra nuevamente la reducción de diferencias salariales. Sin embargo, 

también evidencian que los sindicatos atraen trabajadores de mismas habilidades que 

aquellos afiliados al sindicato. 

Este último efecto cobra mayor relevancia para el caso peruano, porque la mayoría de los 

afiliados a sindicatos son trabajadores no calificados, con solo un 15% del total de 

sindicalizados teniendo educación superior, en promedio, durante enero y junio de 2021 

(Programa Laboral de Desarrollo, 2022). En ese sentido, el entitlement effect que se 

argumentaba anteriormente sería reforzado ante la presencia de sindicatos, porque se 

incrementarían los incentivos para encontrar empleos formales dada la mayor facilidad 

por el apoyo del mismo sindicato. Es importante enfatizar que, esto implicaría ajustar la 

estimación propuesta en la sección de metodología. 
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En detalle, la mayoritaria presencia de trabajadores no calificados en los sindicatos 

implica que los regresores Calificado y Sindical pueden capturar efectos conjuntos. Sin 

embargo, esto puede resolverse con análisis de robustes de la regresión planteada para 

determinar la influencia conjunta y como varían los resultados ante la introducción u 

omisión de alguna de estas variables. También se puede añadir una tercera interacción 

entre las tres variables de análisis, pero así se reduciría la posibilidad de inferencia de los 

resultados, aunque sin necesariamente sacrificar la significancia de la relación estimada. 

Finalmente, es importante considerar que, inclusive con estas limitaciones, el análisis 

propuesto no sacrifica su carácter exploratorio sobre los posibles efectos del seguro de 

desempleo en los salarios para el caso peruano. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

La presente investigación analizó el potencial efecto de introducir un seguro de 

desempleo en el mercado laboral peruano. Generalmente, este sistema es atribuido 

incrementos en la duración del desempleo por los incentivos de cobrar los beneficios 

acumulados. Sin embargo, la literatura económica rechaza esta hipótesis en diversas 

ocasiones o encuentra efectos mínimos que pueden mitigarse con mejores diseños del 

sistema que exijan la búsqueda activa de trabajo. Anteriormente, para el Perú ya se había 

encontrado nula influencia de la CTS en la duración del desempleo. 

Por esto, el principal foco de análisis propuesto es la influencia del seguro de desempleo 

en los salarios, debido al incremento directo en los salarios de reserva que argumenta la 

literatura de búsqueda y emparejamiento. La evidencia en otros países encuentra 

resultados que respaldan esta hipótesis, aunque con efectos diversos. En algunos casos, 

el aumento salarial se sustenta en mayores plazos de búsqueda de empleo hasta formar 

emparejamientos de mejor calidad, pero la duración adicional de desempleo que esto 

supone sería limitada en el caso peruano, debido al diseño propuesto para el seguro de 

desempleo por parte de la OIT y el MTPE. 

Existen dos mecanismos principales que pueden argumentar el aumento en los salarios. 

Por un lado, la ganancia en eficiencia por emparejamientos de mejor calidad ha sido 

ampliamente discutida en investigaciones previas. La teoría argumenta que, esto se 

explica por la creación de mayores puestos de trabajo con mayor acumulación de capital 

que incrementa la productividad laboral, por la mayor afluencia de trabajadores hacia las 

vacantes dado el incentivo a tomar mayor riesgo. 

Sin embargo, como se argumenta en este documento, un canal más importante es el 

incentivo para encontrar empleo formal bajo el denominado entitlement effect. En una 

economía como la peruana, donde parte del predominante empleo informal se explica por 

la falta de incentivos para acceder a la formalidad, este efecto tendría implicancias 

significativas. Es probable que, la mayoría del incremento en los salarios se explique por 

los esfuerzos adicionales de los trabajadores con mayor riesgo de ingresar a la 

informalidad o mayor facilidad para ingresar a la formalidad. 

Esto se argumenta por la mayor susceptibilidad ante los nuevos incentivos que impone el 

seguro de desempleo. Los trabajadores menos calificados, que tienen el mayor riesgo de 

ingresar a empleos informales, se esforzarán más para permanecer en los puestos de 
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trabajo que ocupan. Esto puede conllevar a mejoras en los niveles de productividad, 

porque perder la condición de elegibilidad para acceder al seguro de desempleo ahora es 

un nuevo costo para ellos y los vuelve más vulnerables a futuros escenarios de desempleo. 

Por otro lado, los desempleados menos calificados que no tienen acceso al seguro de 

desempleo o son nuevos ingresantes a la fuerza laboral reconocen su mayor grado de 

vulnerabilidad y los beneficios que les aportaría el seguro de desempleo. Esto implica 

que, ellos intensifican su búsqueda de empleo formal, para lo cual encuentran rentable 

rechazar oportunidades de empleo informal que ralentizarían su inserción en empleos 

formales. La mayor permanencia en empleos formales conlleva también a menores 

penalizaciones salariales que hubiesen enfrentado por estar más tiempo fuera del sector 

formal. 

Además, es incuestionable la relevancia de los sindicatos por su habilidad para gestionar 

negociaciones colectivas con los empleadores. En la teoría, el mayor poder de 

negociación les consigna mejores salarios a los trabajadores sindicalizados para 

compensar sus salarios de reserva y asignarles mayor participación en los beneficios 

generados por la productividad de los trabajadores. En la práctica, se observa una 

tendencia constante de mayores salarios para los trabajadores sindicalizados. 

Finalmente, la evidencia presentada demuestra que existen potenciales efectos positivos 

del seguro de desempleo en los salarios de los trabajadores. Dado que estos pueden 

incrementarse en los trabajadores menos calificados e inclusive motivar mayores niveles 

de formalización, la propuesta de implementar este sistema en el mercado laboral peruano 

es bastante valiosa. Sobre todo en un contexto donde el Perú se posiciona como uno de 

los pocos países en América del Sur sin contar con un seguro de desempleo apropiado. 

El actual sistema de CTS excluye a una proporción importante de trabajadores en el Perú. 

Y, como evidencian investigaciones previas de la Comisión de Protección Social (2017), 

la CTS es percibida como un ingreso adicional en vez de un ahorro para solventar gastos 

durante periodos de desempleo, lo cual transforma a la CTS en una remuneración 

adicional y mayores costos para los empleadores. En contraste, un seguro de desempleo 

como el propuesto reduce los costos laborales no salariales e incentiva la formalización. 
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